
De 16 de mayo de 2023.

Por el cual el Consejo Municipal de Panamá, exonera los impuestos
municipales, en concepto de entrada a las instalaciones del Complejo
Turístico Mi Pueblho Interiorano a la Dirección Nacional de Seguridad
Ciudadana, por la actividad que realizará el sábado 27 de mayo de 2023, en
horario de 12:30 pm en adelante.

CONSUO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

ACUERDO N"l35

LA PRE

PEREA B.

E

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que la H.C. Yoira Perea 8., Pres¡denta del Consejo Municipal de Panamá, recibió nota por
parte de la Dirección Nacional de Seguridad Ciudadana, a través del Subcomisionado Omar
Pinto, solicitando la exoneración de los impuestos municipales, en concepto de entrada a las
instalaciones del Complejo Turíst¡co Mi Pueblito Interiorano, para realizar una actividad con
cincuenta (50) colaboradores de la Institución, actividad programada para el sábado 27 de
mayo de 2023 en horario de 12:30pm en adelante;

Que el Acuerdo No40 de 19 de abril de 2011, en sus Artículos Nos. 17 y 18 de la Reforma
Tributaria, en su Capítulo V, Exenciones y Exoneraciones, prevé este tipo de exoneraciones;

Que el Artículo 248 de la Constitución Política de la República de Panamá, faculta a los
Consejos Municipales, a conceder exenciones de derechos, tasas e impuestos municipales.

ACUERDA:

ARTÍCULo PRIMERe EXONERAR los impuestos municipales en concepto de entrada a las
instalaciones del complejo Turístico Mi Pueblito Inter¡orano, a la Dirección Nacional de
Seguridad Ciudadana, para c¡ncuenta (50) colaboradores de la Institución, por la actividad que
realizará el sábado 27 de mayo de 2O23, en horario de 12:30 pm en adelante.

ARTICUTO SEGUNDO: El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su sanción.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los dieciséis (16) días del mes de mayo del año dos mil
veintitrés (2023).

EL VIC RESIDENTE.

H.C. RIO KE DYV.
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Acuerdo No 135

Del 16 dc mayo de 2023

Sancionado:
EL AL E

JosÉ I,

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, l8 de maYo de 2023
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Ejecútese ¡- Cúmplasc:
SECRETARIO GENERAL
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